
 

 
 

 
 

POLÍTICA INTEGRADA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y  
MEDIO AMBIENTE 

 
Constructora INARCO PERU S.A.C., como empresa ejecutora de grandes obras de 
construcción y desarrollo inmobiliario, conscientes de los riesgos laborales asociados a 
las actividades propias del sector y comprometida con la prevención de accidentes y el 
deterioro de la salud de nuestros trabajadores y personal tercero, con la finalidad de 
contribuir a un crecimiento responsable adquiere los siguientes compromisos: 
 

 Fomentar una Cultura de prevención de los riesgos laborales, promoviendo y 
fortaleciendo conductas y actitudes que incidan positivamente en la seguridad y 
salud individual y grupal.  

 Estar comprometidos con el cumplimiento de todos los requisitos legales y otros 
que la organización suscriba en materia de seguridad, salud ocupacional y medio 
ambiente en general y los aplicables al sector construcción. 

 Minimizar el impacto sobre el medio ambiente generado por las actividades que 
desarrollamos, llevando a cabo un proceso constructivo responsable. 

 Integrar principios de la Prevención de Riesgos y Salud en el Trabajo en la toma 
de decisiones técnicas, organizativas y económicas relacionadas con la 
planificación y ejecución de trabajos, vinculados directa o indirectamente al 
proceso constructivo. 

 Implementar, en coordinación y participación de los trabajadores, sistemas de 
trabajo que se garanticen condiciones seguras y libres de riesgos. 

 Mejorar continuamente la eficacia de nuestro Sistema de gestión, para reforzar 
nuestro compromiso en la búsqueda de cero accidentes, como instrumento para 
aumentar la confianza del mercado, así como el rendimiento y la eficiencia 
general de la empresa.   
 

Para cumplir con este compromiso, facilitamos los recursos humanos, materiales, 
tecnológicos y económicos necesarios; comprometiéndonos en la participación activa 
de todos los trabajadores y asumimos como prioridad la implementación responsable 
del Sistema de Gestión de la Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente. 
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